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HoIdin Otkml 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Si »uscr¡bc ó este periódico en la IteJocciou casa del Sr. Miñón á 80 rs el semestre y :i0 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarín á majie re» 
. : , linea para los «useritores, y uu real linca para los que uo lo sean. 

Luego que lot Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los niintei os ilel Ih le t in í/ue 
eorrespondnn a td i s í r i ío . dispmu'írán que se fijenn ejemplar en el siliode cüs/uM-
bre, lionile permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consercar los Poletincs coiceciontdts trátnti* 
mente para su encuádernacion que deberá verificarse cada «>?«. 

GOBIERNO DE PIIOVINCIA. 

«JiCCION I>E ESTADISTICA'. 

CIRCULAR. 

Núm. 411. 

Deseando la Dirección general 
' de Estadística conocer con una 
completa exactitud «I número de 

Ó individuos de ' Ay.imtain¡ento,y 
el da las Juntas locales de ins
trucción pública que existían, en' 
1 / de Setiembre de 1808, asi co 
mo el grado de instrucción de los 
mismos, puesto que las noticias 
referentes íl este servicio que úlr 
timamento fueron allegadas ofie-i 
cen algunas diferencias con las 
que se suministraron en 1800, 
ha ordenado que nuevamente so 
reclamen/ Por tanto y cumplien
do con lo prevenido por el expre
sado centro Directivo; lie tenido 
á bien disponer: Que los Alcaldes 
de esta provincia, en el pi'eeiso 

término do tercero día, formen 
los estados según los modelos que 
a continuación figuran, consig
nando en los mismos, á ciencia 
cierta y con toda exactitud, las 
noticias (¡ue se reclaman. Al efeos' 
to y para evitar cualquier duda 
que pudiera ocurrir, prevengo a 
los referidos Alcaldes, qu« úni- . 
camente'deben fijar en . las casi
llas de los estados los individuos 
que materialmente : existían en 
1." de Setiembre do 1808, no los 
que .por fallooimiento,, renuncia 

m > otra cauia. dejaron ..de. perter 
necer á diclias corporaciones ea 
la citada época. 

Los Ayuntamientos' y Juntas: 
-locslas de instrucción -pública' 
'qiie'por.estas causas'.apareeieren 
con menor número do individuos' 
que lo» establecidos por ' la ley, 
deberán - ospresarlc)..p_br nota' al 
pie del estado, así como-si el nú
mero fuera mayor por alguna 
circunstancia especial. A este 
fin las autoridades locales, no 
solo S'i atendrán a lo que resul-
taj'o do los documentos oficiales 
que obren en sus respectivas Se-
cí'eí.iriaí, si noque deberán con

sultar con los-Alcaldes y Secre
tarios que lo fueron en el citado 
día 1.* de Setiembre, para que 
designado por estos el número 
de individuos, se vea si. existe 
conformidad con los espresados 
documentos, oficiales;., debiendo 
proceder con el mayor cuidado 
al consignar los individuos qu« 
supieren d no le»r y. escribir. 

Por último debo manifestar, 
q«o observo con demasiada fre
cuencia no solo falta de celo en 
.el cumplimiento, del servicio por 
parte-do las autoridades.locaíesv 
s i 'noíün 'punible.,desbuido ••y-toV 
tal abandono en su r ejecución, 
salvo raras y honrosas excepcio-. 
ues: -hallándome por• lo tatito 
firmemente resuelto, A castigar 
con; toda severidad las faltas que 
en este, - como en los deiaás>er.- ' 
vicios" pdedán cometerse, .'•pues' 
son ciertamente incomprensibles 
.tratándose de'asuntos de sénc i -
l ia ejecución material. 

Loou 18 do Uiciombre de 1809.. 
— l i l (Jobernador, Viecnté Lobit. 

Ayun tamien to de 

Jmias municipa.'ei dt Instrucción pública existentes en 1 ° de Setiembre de 1838, ¡r mímero- de los tórfí-
viduasquclascotKponian.cliisiJicadossetjimsiiinslruccion. 

NUMERO DE WntVIOCOS: 
Número de jumas 

' munici|jales . 
de ¡nslruccion 

pública. 

Número 
de los individuos 

que las componían. 
Que sabían leer 

y escribir. 
Que sabían leer 

solamcnlft. 
Que.no sabian. 

leer. 
TOTAIi. 

A y u n t a m i e n t o de 

Concejales de que constaba el Ayuiilamienlo en l . " de Setiembre dú l868 , clasilicaios según su instrucción. 

Número 
total de 

Concejales. 

SABIAN L E E R Y ESCaiBIR. 

Tcnieiiles 
do 

Alcalde. Regidores. 
Toial. 

SAIIIAN L E E R SOLAMENTE. 

Alcaldes. 

Tcnienlcá 
de 

Alcalde. Regidores. 
Toial. 

NO SABIAN L E E R . 

Alcaldes. 

Tenientes 
de 

Alcalde. Regidores. 
Toial. 

DIPUTACION PROVINCIAL DH LEON. 

SECRETAIÍIA. 
Estrado de las sesiones celebradas por la cor

poración en el último mes de Noviembre. 

.•'•;.." Sesión del d i a : \ . ' • 

Abierta A las doce bajo la pre
sidencia del Sr. (Joberñador fué 
aprobada, después de-leída, el 
acta do la anterior.—Dióse cuen
ta de un decreto de S. A. el Re
gente del Reino en el que' so 
dispone', se'provean la» •Secreta- • 
rías de las Juntas provinciales 
de... Agricultura ' en Ingenieros 
agronómos -jr en-̂  su defecto,, si 
bien interinamente, en Ingenie
ros Industriales y la Diputación 
ncordd anunciar-la vacante -de 
dicho destino :!á los efectos en e l 
decreto- seilalados. —.-Fué1 .leída 
una' drdon- .de. la Dirección ., do 
Propied*des y Derechos del Es
tado devolviendo la exposición 
en que se solicitaban para esta
blecimientos do interés provin
cial los ex-conventos de la Con
cepción, Sañ Isidoro y S. Mar
cos, para que se limite la Dipu
tación á pidir solo el primero y 
se acordó insistir en pedir lo» tres 
edificios á no ser que resultara 
necesitar alguno el Estado para 
sus dependencias.—Leídas unas 
comunicaciones de los Excmos. 
Sres. . Ministro de la Guerra y Ca
pitán general del distrito tras-. 
critas por los Sres. Gobernadores 
c iv i l y Militar escitando á la D i 
putación para que por todos los 
medio» posibles se facilite el re
clutamiento de voluntarios para 
Ultramar, se acordó dirigir una 
circular á todos los Alcaldes con 
el objeto de que penetrados délo 
levantado del pensamiento i n 
terpusieran su iufiuencia y pres
tigio en las localidades respecti
vas á fin de lograr favorable re
sultado.—Fueron aprobados lo» 
arbitrios propuestos por los Ayun- ' 
tamiento» de Almanza, Argan-
za, Santiago Milla», Lucillo, Sta. 
María del Páramo, Villamaflan y 
Carracedelo para cubrir al défi
cit de sus presupuestos respecti-



(¿ . 

vos; asi como tambion lo fueron 
los propuestos por los Ayunta-
micntoj ile Vng.i ilo Espinuveila, 
H)Spi ta l de Orviifo, Villaquilain-
bro y liioseco <lo Tapia para obras 
de utilidad pública.—So acordó 
la inserción eu el Boletín oficial 
de una circular encargando la 
formación do los padrones ile ve
cindad.—Se negó la autorización 
para cobrar los arbitrio» acorda
dos, para cubrir el impuesto por-
sonnl, por los Ayuntamientos de 
Magaz, Congoíto, Cobrones del 
EM¡ Alija do los Melones, San 
Justo de la Vega, Bembibra, S. 
Andrés del Rabancdo, Val de S. 
Lorenzo, S;m Cristóbal de la Po-
lantera. Villaoé, Villtunejil , No
ceda y Candiii atendiendo ¡X q}ia 
dicha contribución tiene bases 
seilaladas para el repartimiento 
contrarias á las propuestas por 
los citados municipios.—Se des
estimó, salvo su derecho • para 
anto" los tribunales de justicia, 

' una iristañeia de D. Gaspar Na 
vas, VtfCmo.de Morilla, Ayunta 
miento de Pajares éñ queja de 
que el Alcalde pedáneo procedió 
pjecutivaniente.contra él por su-
ponerle deudor á los fondos del 
pueblo.—Se acordó oficiar i la 
líiEcma ' Diputación de" Zamora 
para que obligue al encargado 
del cantón de bagajes en Públa-
dura del Valle á prestar e l ' . sér -

• vicio hasta La'.Uañeza sin dejar
lo en l'oy.uéli) délr;Páramo;-asi 
coinó el delriegundo punto 10 ha 
c« al primero; y . al Alcalde de 
dicho Pozuelo para qué -forme y 
remita la cuentá do los servicios 

.prestado» por. esto pueblo^ erTfá-
vor del cantón de.: robladura, á 

. fin de formular la.; reclamación 
procedente.—Fué desestimada la 
instancia del Ayuntamiento de 
Villafranca p.'ira aplicar al pago 
del impuesto personal 3.200 es
cudos sobrantes del ejercicio 
cerr.ido de su presupuesto.--Se 
acordó decir al Ayuntamiento de 
Cea que el recargo municipal so
bre la contribución territorial del 
ailo anterior, no se halla inclui
do en la moratoria, de los cupos 
del Tseoro y de la. provincia, con
cedida por . el Gobierno tcniendí 

. . por t;into dicha antoridad .atri
buciones bastantes para realizar 
el ingreso debido al Ayuntamien
to, por el concepto indicado.— 
I,o mismo se acordó decir i los 
Alcaldes respectivos de Valencia 
do D. Juan y Cabillas de los Ote
ros.— ¿"uó aprobado el presupues
to extraordinario del Ayunta
miento do Vega de Valcarce.— 
Se acordó que el Alcalde do Re 
quejo y Corús haga inmediata
mente efectivas las cantidades 
que resulten, de l»s cuentas úl
timamente tomadas, al deposita
rio l) Juan Antonio Alonso áfa-
vor de la municipalidad.—Fué 
aprobado el expediente de indem
nización á U. Uamon Suarez por 
una yegua y montura que le 
llevó la facción de Gómez acor
dando dar al asunto la debida 
tramitación.—Quedó desestima

da una solicitud del pueblo de 
Nistal pidiendo autorización pa-
a vender terrenos comunales.— 

Didse cuenta del expediento ins
truido por el Ayuntamiento do 
Santovenia de la Valdoncina pa
ra medir «1 terreno de su ju r i s -
dicion con el fin de que el repar
timiento de la contribución ter
ritorial se efectiie en justa pro
porción y so acordó por mayoría 
.probar el repartimiento hecho 

eu el caso de que la Administra
ción Económica halle conformi
dad catre los datos que existen 
en su dependencia y los aduci
dos en el espediente.—Dióse 
cuenta del espediente de decla
ración de inutilidad pública del 
ferro-carril que desde la fábrica 
de Sabcro ha de empalmar con 
el del Noroeste en la estación do 
El Burgo cuyo concesionario es 
D. Francisco Angulo y la Dipu
tación teniendo en cuenta'las 
conocidas::ventajas de la cons
trucción acordó declarar ", la: 
obra' proyectada- de utilidad 
pública y dar al asunto el 
curso correspondiente. --- Quedó 
enterada la Diputación de que 
S.'A. el Kegente se sirvió con
firmar el acuerdo de l a . corpora
ción provincial por el qiie se de
claró soldado al mozo Gabino Vi 
dal quinto del reemplazo del 
corrientey'aflo.—Fueron aproba
dos los» expedientes, tramitados 
por la comisión especial de Be
neficencia y so tomó a lgún otro 
acuerdo do mcnos'imporfemcia.;. 

Sesión del dio. V i . . 

I»rc3iilcncia tic 1). Pedro l.latnnznres.' 
Abierta la,sesión á las doce so" 

dió lectura de el acta de la.ante
rior" y. fué-aprohada. —Quedó en
terada la Diputación de que'S. A . . 
el Ilegento so habia servido con
firmar el fallo de la corporación 
provincial por el que se declaró 
exento- del servicio militar al 
mozo Juan Antonio Robles quin
to del raomplazo del año actual 
por el capo de Cistierna.—Que
dó enterada así mismo de una 
comunicación del lixemo. Soaor 
Ministro de la Gobernación tras
crita por el Sr. Gobernador c iv i l 
de la provincia para que se "prac-
ticáran algunas diligencias en 
el expediente promovido por Joa
quín Roy Sito padre del quinto 
liafael en queja del fallo por el 
cual se declaró soldado á este por 
el cupo de Vega de In f mzunes. 
—En vista de las diligencias 
practicadas y de las considera
ciones á que dieron lugar se de
claró no haber méritos bistan-
tes para conceptuar prófugo & 
Uomualdo Fernandez Guisan del 
Ayuntamiento dé S. Adrián del 
Valle reputándole por tanto l i 
bre do toda responsabilidad en 
el reemplazo de este ailo.—Fué 
declarado soldado el mozo Tomás 
Fernandez Prieto por el Ayunta
miento de Destriana en yirtud de 
lo que del expediente resulta.— 
Se dió cuenta de una instancia 
de D. Leonardo Hidalgo concejal 

del Ayuntamiento de Hospital de 
Orvigo y do otra do Don Andrés 
Concellon concejal del de Bena-
vides pidiendo la relevación del 
cargo que respectivamente des
empeñan y la Diputación acordó 
no haber lugar á l o solicitado.— 
Se dió cuenta de una reclama
ción d« D. Pedro Alvarez, c i ru 
jano de Cuadros pidiendo que el 
Ayuntamiento le satisfaga 15 
escudos que le adeuda por dota
ción de asistencia de pobr«s y en 
vista de lo quo del expediente 
resultase se acordó darlas órde
nes oportunas para que el muni
cipio cumpla el contrato estipu
lado.—Fueron aprobados los ar
bitrios propuestos por los A y u n 
tamientos do Caslrocontrigo, C i -
m.ines del Tejar, Ribanal del 
Camino, Folgoso y Sta. Colom
ba de Somoza para cubrir respec-: 
t i vilmente- el déficit de sus pre
supuestos.-—Sé acordó oficiar a! 
Alcalde de Végas del Condado 
pará.que.éxija á Don Rafael Ld-
.'reozána; Alcalde que fué del mis-, 
nio Ayuntamiento on los aflós 
de 1848 y'49 las "cuentas muni
cipales referentes á esta*época, 
en el término de 12 diaé y dar á 
esto asunto la tramitación que 
ulteriórménte corresponda.—Se 
acordó apremiar á D. Rafael Lo-
.renzana, y ü . Santos Aller. A l 
calde • aquel' y,Depositario' este 
del"Ayuiitamiento de .Vegiis- del. 
Condado en los -aóo? de 1850,al' 
53 ai on el término de 8 dias'no 
contestaba á" los-: reparos , á." las 
mismas'formulados.-Quedó apro
bada lal iquidación dé ' las obras* 
dál trozo -del- Escovio .\de Ve-, 
gacervera'en el camino vecinal 
de primer órden-de Pardavó A, 
Piédrafita.—Se acordó & instan
cia del Ayuntamiento de Val de 
San Lorenzo que el encargado de 
Obras públicas de la provincia 
p.-ise á inspeccionar las obras de 
la casa escuela de dicho múnic i -
pio rsclauiándose al electo el ex
pediento de la Sección dé Fo
mento.—Se acordó que el Ayun 
tamiento de Oseja de S.ajamhre 
rectificara el repartimiento i nd i 
vidual del impuesto personal su
jetándose á lo establecido en la 
ley.—Untorada la Diputación de 
que en el Ayuntamiento de Cas-
trotierra no hay otros mozos para 
cubrir el cupo del reemplazo an
terior mas que dos que se bailan 
sirviendo como voluntarios y 
otro ausente este número 1.'de 
la tercera serie y aquellos 5 y G 
da la segunda y teniendo' en 
cuenta que por oí Gobierno, re
vocando un acuerdo del Consejo 
provincial sa ha declarado exen
to del servicio al soldado Miguel 
Castellanos Huerta, se resolvió 
para cubrir" esta baja ordenara! 
Alcalde respectivo la instruc
ción del oportuno espediente de 
prófugo contra el mozo ausente. 
—Fueron aprobados varios acuer
dos de poca importancia relativos 
á Beneficencia, tramitados por 
la comisión especial de la Dipu
tación.—Se encargó de la Secre

taria á D. Raimundo de las Vallí-
n-is restablecido yaon su salud, 
quedando la Diputación satisfo-
cbade'los servicios prestados por 
al Oficial letrado, D José Mallo, 
en el tiempo que la desempeñó 
interinamente. 

Sesión del 21 . 
Presidencia do D. Pedro Llamazares. 

Leyóse y quedó aprobada el 
acta de la sesión anterior.—Se 
dió cuenta del proyecto de pre
supuesto adicional del ejercicio 
vigente y discutidas detallada
mente cada una de las partidas 
que comprende, acordó la Dipu
tación aprobarle según el porme
nor siguiente por la cantidad de 
137.323 escudos 101 milésimas 
en gastos y 152.145,560 en i n 
gresos, resultando un sobrante de 
14.822 escudos 405 milésimas pa
ra cubrir el déficit dé la misma, 
suma que aparece en el . presú-

'.puesto ordinario; habiendo con
signado 8.000 ,escudos, en e! ca-
pitulo, dé imprevistos por hallar
se agotado el crédito destinado á 
este.servicio que hubo necesidad" 
de 'aplicar á un reintegro -á la 
Hacienda de mayor suma, perci
bida con exceso en los "recargos 
provinciales y teniendo en cuen
ta la Corporación el Éstádo an
gustioso,- por que atraviesa, e l : 
pais ;én lá - pérdida de> las ante-
rióte^oc«ieeha8,.y.-Úk^e8tér0idád' • 
que los'cámpos presentan, en la 
eventualidad" del cóhtíicio. quO;-
puede sobrevenir si faltare lá co
secha de este ailo, con el fin de-
estar prevenido-hasta donde sus 
recursos lo permitañ", acordó 
igaalménte:que toda lá cantidad 
que resulta" :sin aplicación des
pués de cubiertas' las: óbligacio-'. 
nes'ordinarias.ó sean 06Í785 es--
cudos 242 milésimassedestino.ál 
capitulo de -.Calamidades públ i 
cas, donde: responderán mejor á 
dicha necesidad caso da que des
graciadamente acaeciera. 
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Eesül ta ' un sobrante de esou- ; 
dos 14.'.'22,-105 que se aplica á 
cubrir igual déficit que aparecía , 
en el presupuestó .ordinario .—• Se . 
ditf ¿uenta^ de la comunicación 
del Gobierno.de provincia- en la 

..que se trascribe .otra ídeüfllus- -
trisimo Sr. Director general de 
iristrúccioii pública invitando á . 
esta Corporación paraqñe duela-, 
re de 1".' clase el.InstUdto de 2," 
enseflanza .de -esta provincia.. y. 

- se ácordií adherirse,á'ló propucs-" 
to.en la circular de la Uirocuiori; 
general en tres de tíetiembre ú l -
timó,- considerando.qvie por las 
razoneí en ella espuesias debo 

" conceptuarse á ; los profesores de 
unpi y, otros Institutos en una 
misma categoría é" igualmente 
retribuidos.—Quedó enterada la 
Diputación de que S. A. el í i c -
geute del l?eino habia accediílo á 
lo solicitado por esta Corpora
ción provincial para que los pue-
blóí: que percibieron granos del 
Estado pudieran reintegrarlos en ' 
las 'Aduünistraciones Subalter
nas mas próximas en contra-de 
lo dispuesto por la "'Dirección ge-, 
neral de Propiedades y Derechos; 
del Estado —Se acordó que: el 
Ayuntamiento de Alvaros está 
obligado A respetar un contrato 
de arriendo de casas para Jiscue-
la de Instrucción primaria mién-
tras no tenga otro Edificio que 

. poder dedicar ¡i la enseiianza.— 
Se acordóla creación de una Es
cuela incompleta en el Ayunta
miento de Kiollo A propuesta del 
Ayuntamiento.—Se acordó orde
nar al Alcalde de Valdepolo que 
haga se reintegre eñ el Muni
cipio por D. Manuel Fernandez 
de las canlidíides qué le adeuda 
por el alcance de cuentas muni
cipales.—Se acordó ordenar al 
Ayuntamiento de Sta. Cristina 
que en el término de treinta dias 
satisfaga el descubierto en que 
se halla con el anterior Secreta

rio sin perjuicio de la respuiisa-
bilidad que esto pueda aloaiizar 
por la falta de Bulelinos que so 
advierta en Secretaria.—Fué dos-
estimada una queja do I) . José Cas-
tailon vecino do Uodiezmo por el 
procediimonto que contra ól s i 
gue ol Alcalde por l'ilta du 
(iiciíin do cuentas iuim¡oi|i.-ilcs. -
(Jueilij también deiu^timada sin 
perjuicio del doreclio ante los 
Tribunales de justicia de varios 
vecinos do.V'egfuiii.-m quejándose, 
de un repartimiento do ,oin<:o es
cudos por vecino para verificar 
un reintegro que no afecta á los 
interoges municipales.—Se acor
dó que los pueblos del partido de 
Ponforrada satisf.igan las estan
cias que causen los enfermos res
pectivos en el Hospital eit.tblo-
cido'cn aquel punto.—Se' estimó 
una pretensión del Alcalde, de 
birrio de Villavelasoo para rotu
rar y. dividir .'terrenos, ovmana-. 
les.—Se. acordó que el Alcalde de 
barrió de Acebos del.' Páramo no 
eonsiehta.ol pórjuioib que irroga 
'& los "bienes "del' comnri Fran
cisco. Prieto con algunas ..obras 
"que ha,;practicado. T-La Diputa
ción acordó inhibirse.dol conoci
miento de un asunto entre varios 
vecinos de Giménez de Jamnz y el 
Alcalde por foros que adeudan "al 
Duquede Krias.f'Se. dió óuenta de 

• una instancia do;Isidró Solarat y 
. Nuilezquintopofél Ayuntainientó' 
'de León'en1'el reempla'zo dé este 
ailo alzándose del fallo por e l . 
'quo se declaró soldado y seiicor-
dó inloriuar que .no' habia lugar; 
al recurso entablado en vista do 
lo que del expediente resulta.—, 
Se'acor'dó decir"; al'-Ayuntamien-; 

• to divlPalacios de. la. .íYalduerna 
que. está - eti ;el' circulo de sus 
atribuciones la dé recuperar'usur. 
paciones do terrenos comunales. 
—Se concedió 6. varios vecinos 
del Hospital 'dé Orvigó terreno 
par.i agregar á sus rospootiv.is 
easas por no resultar perjuicio 
de ninguna Índole y do confor
midad con lo propuesto por el 
Ayuntamiento; siempre que sa-
-tisfoga á este prévinmente él im
porte del terreno cedido.—So 
acordó remitir á l a resolución del 

!- Ayuntamiento de Oseja: do S.a~ 
' j ámbre una solicitud de D. 'Mi-, 
: güe l Díaz Üanojii cuyo conocí-, 
I miento compote á la Corporación 
' municipal.—Ue conformidad con 
' lo propuesto por el Ayuntamien-
i to de liraiiuelas, so concedió A 
i D. Ceferino San Miguél una 
! pequeñísima porción do terreno 
i comunal quo solicitaba prévio 

pagó do su importo.—So conce
dió autorización a l Ayuntamien
to do Villacé para cortar 52 á r 
boles con destino á la casa es
cuela.—So autorizó también la 
corta do algunas maderas á los 
pueblos de I " , vinos de la. Vega, 
Barion'os y V;; .aillo de abajo y a 
algunos vecinos de Cebrones del 
Uio, Navátejera y S. Román de 
los Caballeros.—Se abordó espe
dir apremio contra D . Rafael Lo-
renzana y ü . Santos Aller, A l -

caldo y Depositario rospscüva-
; monto de Vegas del Condado en 
. los años de ISó-l y 55 por no ha-
i bor contestado A los pliego» do 
| reparos finniilados á las uuunta» 
; municipaies —Su acordó que ü . 
| Angel IhiTera ó quien lo ropro-
' senté son los únicos que t io-
| nen dureulio á paraibie de la 
j provincia ol importe do la con-
' trata dol servicio do los b:igag03. 
j —Quedó admitida la renuncia dol 
' car^'o do concejal ; i D. Andrés 

Cuncollon, de Dsnavides.—So in
formaron varias reclamaciones de 
agravios por repartimiento dol 
impuesto personal.—Se acordó 
subroncionar con el 40 por 100 
las obras proyectadas para re
coger las Mguis del rio Moro 
desdo el pontón dol tejar do 
Villafaño al puente de Viilaren-
te'.—Se acordó, pasar A una co
misión .compuesta "de los Señores 
Diputados Don Pedro Foniandez 
Llamazares, Don Jiían Floroz y 
D.. Francisco García. Diez los a n 
tecedentes relativos. A .la varia
ción del.proyecto del primor ti;o-

"zo de la carrétera , provincial do, 
Débosa de Cunieilo A Tama para 
quo,piVsu vista propongan lo quo. 
crean procedente.— Se,dió "cuen
ta (ió, un'; expediente promovido, 
por Doii Manuel Ybarzabar re
matante del camino vacinal do 

_Pardavó.á iíobles y -an. su" vista, 
se acordó que^oí ' Ayuütainiento, 
do Alataliriná-está-obligado a sa
tisfacer 6 .000 peonadas mayores 
bajó el tipo establecido cuando 

"las obras sé terminen.—Se acor
dó estimular A las'pueblos de No-
codo,, Los .liamos, Caboruora y 
Santa Lucia , para, quej.faoiliten 
algunas'.niaderas . de sus montos 
comiiñii 1 es. á varios .vecinos po
bres ,,de? La . ;yid; . cuyas casas' 
se . han incendiado.—So acor
dó pedir al Sr.. Gefe' Booiiómico-
nota detallada de los 'ingresos' 
que recaude ol Tesoro sobro los 
quo se hallen establecidos recar
gos ó arbitrios provinciales para 
saber si se aplica como es debido 
la parte proporcional.—So acor
dó conceder á varios vecinos do 
San Martin y San Juan do Tor
res dol.Ayuntamiento de Cebro
nes del. Rio Algunas maderas, 
concediendo al ofeelo permiso á 
los municipios y concejos l imír ' 
trotes que desean ayudar A la 
reodificaciou de las casas de los 
vecinos do San Martin y San 
Juan quo sufrieron un incendio. 
—Se concedieron arbitrios para 
obras do utilidad pública al Ayun
tamiento de Quintma del Cas
tillo.—Enterada la ' .Diputación 
de una instancia do Don Pedro 
y Don CBCÍIÍO Suarez para quo 
quede A favor dol pueblo do 
Callejo de donde son vecinos 
el producto do l in Aniversario 
quo figura como ingreso do Ins
trucción pública en ol presupues
to municipal, os acordó" deses
timarla reservando su derecho 
A los recurrentes para que le 
egerciton donde vieron conve
nirles.—Se acordó poner en cono-

j cimiento del Sr. Cefo Eoonómi-
; co quo los recaudadores subal-
¡ tornos de contribuciones perma-
| neoian en los pueblos donde so 

prosontaban á cobrarlas menos 
tiempo dol quo d.t'dan exigiendo 

; después iesponsabilídados ilega-
| les.—Si; acordó que D. Manuel 
j Peiuz Cnsadii que fuá nombrado 

Cirujano del Ayuntamiento do 
yiUudemor do la Vega no tiene 
derecho 4 la romunoracion asig
nada al cargo por haber p.-escin-
dido do la toma de posesión.=Se 
acordó quo so presentaran on la 
Diputación ol dia 5 de Diciem-

j bré algunos mozos del Ayunta-
I miento de CabriUanes responsa-
! bles on el reemplazo dol corrion-
. te .año.—Se concedieron algunas 
j maderas á Don Luis Villaverde 
; vecino de Navátejera Ayunta

miento de Villaquilambro para 
reedificar su casa incendiada.—.. 
So. fijó. ol precio., medio do los, 
Suministros.—Teniendo en cuen-: 
ta la Diputación que i i l que ac- . 
tualmento desempeña el. cargo 
do Secretario debe .considerárse
lo como .efectivo porque ejerce 
ta l ; cargo por iniñisterio do la 
Ley;, acordó quo; se lo acredite . 
desdo este diael.sueldo que a l , 
destino, corresponda como . a l . 
cualquiera b.tro empleado ..que' 
l legará á encontrarse en iguales 
condiciones.;. '.• v ; . , , • ; 

' ." Sesión de'. <fta¡28. , • 

Pi'íísidcucia I). l'edro .l:ürii¡uuiC7..Uaiuu-
\ '- •''; ' . '¿ares. " 

i , Fué leida y .aprobada el acta . 
[ do la ¡intorior.— Se dió cuenta do', 
: un "expediente promovido \p.or • 
'i D. Agust ín l iustamánte, . Módico .. 
! Cirujano "para, quo' se' obligue al .' 
i Ayuntamionto do . Torívl. do los;. 
i Guznianos á satisfacerle 15.15,2 
! reales procedentes de un contra-, 

to y resultando probada lalegit i- ; . 
midad del crédito y la resistencia 
á solventarlo, so acordó expedir 
comisión do apremio para que 
dosde luego se pague al recia- -
manto la mitad do lo que so lo 
adeuda dando, do plazo al Ayún-
tamiunto. todo el mes de üiciem-.; 
bre.para el completo pago.—So 
"acordó también, que'.el Ayunta
miento de Valdepolo satisfaga. A 
ü . Fernando Pacho 53f> reales ; 
que le adeuda.—So acordó quo el 
Ayuntamiento de Chozas de Aba
jo satisfaga A D. José Fernandez 
2.5C0 reales tan luego como es
to acredito haber entregado en 
la Sección do Estadística ol i m 
porte do unos azulejos que mo
tiva la reclamación.—So conce--
dieron 15 dias de término al 
Ayuntamiento de Hoquejo y Co- • 
rus para .satisfacer 154 escudos 
701 milésimas quo adeuda á Don.-. 
Andrés Cabezas.-Kesultando qüe 
ol Ayuntamionto de Cabreros del 
Itio adeuda 50 escudos al Secre
tario por su sueldo del año econó
mico anterior, se. acordó ordenar 
al Alcalde el cumplimiento de 
ta l obligación en ol término do 30 
dias.—Se desestimó una instan-
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cia del Ayuntamiento de' Santa 
Cristina de Valmadrigal ¡mra cu
brir ciertos gastos municipales 
con un repartimiento vecinal.— 
Quedaron aprobados los arbitrios 
propuestos por el Ayuntamiento 
de San Esteban de Valdueza pa
ra cubrir gastos municipales.— 
Quedaron desestimados los arbi
trios propuestos por el Ayunta
miento de üiego de la Vega.— 

./"Quedaron desestimado» las arbi
trios propuestos por' el Ayun
tamiento Cea para cubrir gastos 
municipales por ser escesivos 
aquellos y acasionadosá perjudi
car intereses de los pueblos co
marcanos.—Se acordó la suspen
sión do una comisión de apremio 
contra l). Cipriano García veci
no de Cuadros concediéndole. el 
término de 15 días según solici
taba para la rendición, de las 
cuentas objeto del procedimioa-
to.—Quedd aprobado el presu--

• puesto adicional- del ¡pueblo de 
Dostnana Ayuntamiento del mis
mo nombre.^-Quedá desestima-: 

•• da una instancia' de D. Bernar-
dino Diez en queja - de declara-1 

- ciones ilegales1 que suponía ba
bor llevado á cabo:rel Ayunta-
miento de Valdesamano por ca
recer la pretensión de todo fun
damento.—Se acordó informar al 
Sr.-Gobernador que estaba'en el 

. cago de requerir de inhibición al ! 
Juez de primera instancia de Pon-, j 

. . ferrada -en.-'un • inteidicto>int«r-r.| 
. puesto en este Juzgado contra-! 

D. Julián Llamas por tratarse do ! 
un asunto cuyo 'conocimiento j 

• compete á la: Aduunistracion.r-r- i 
Conformándose la Diputación con ' 
lo informado por el Ay untamiento 
de bahagun daseitimd la renun
ciapresentada poi: U. Cipriano 
Conde del cargo de-Concejal.— 
So dio ouenta de una comunica
ción del Alcalde de Vegas del 
Condado noticiando haber fille-
cido unos cuenta-dantes centra 
quienes se habían formulado 
pliegos de reparo y la Diputa
ción acordó seguir el procedi
miento contra los herederos co
mo representantes de los dere
chos -y obligaciones de sus causa-
habientes.—Se acordó conceder 

. al Ayuntamiento de Cabreros del 
liio el plazo de veinte días, para 
satisfacer 13 escudos 330 milési
mas que adeuda & Don FroilAn 
Martínez.—Fué desestimada una 
instancia de Angel Fernandez, 
vecino de líobledodela Valduer-
na para que se declarase exento 
del servicio de las armas á su 
hijo Tomás Fernandez Prieto por 
no estar formulada con los. re
quisitos establecidos en el artí
culo 106 de'la .ley.^Se: acordó 
no haber lugar A auxiliár 'cón; el 
fondo de calamidades públicas 
al pueblo.de Pajares de los Ote
ros por nó revestir carácter le
gal el siniestro ocurrido en la 
localidad.—Se acordó devolver 
al .Ayuntamiento de Santa Ala
ria de Ordás, una instancia de 
Don Pedro Omaüa, Alcalde de 
Barrió de Selgas, correspon-

—4 
diente al municipio nombrado 
por referirse ft la conservación 
de terrenos comunales de la com
petencia de los Ayuntamien
tos, con arreglo á lo determina
do en el articulo 50 de la ley. 
—Se informó favorablemente al 
Gobierno un espediente encami
nado á que la capitalidad de 
Ayuntamiento que constituyen 
los pueblos de Priaranza, Tabu-
yo, Villar y Quintanilla, dqje 
de residir en este último, y se 
traslade al primero como punto 
mas céntrico y mas conveniente 
por diferentes conceptos a los in
tereses procomunales.—Se acor
dó estar á lo resuelto en una re
clamación del Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales en la 
que se pide que la Diputación re
voque el acuerdo sobre manco
munidad de: pastos que tiene el 
municipio citado con los de Fuen-
teoncalada y Villagenz pertene
cientes á la provincia de Zamora. 
—Quedaron: aprobados algunos 

-espedientes.do instrucción publi
ca y Beneficencia de conformi
dad con lo propuesto por la Jun
ta de;> primera enseñanza y co
misión respectivamente.' León. • 5 
de Diciembre de 1809.—El Pre
siden te, Vicente Lobi».— P.- A. de 
la ü . P.—Marcelo Dominguez. 

tener constantemente en el alr 
macen del Ayuntamiento exis
tencia do lucilina por valor de 
2,000 reales. 

.OK L'OS'-A Y UNTAMIENTOS. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía consMuaonal de 
- ' León. 

Don Mauricio Gonialez Boyero, Alcal
de constituciooal de l.eon. 

Hago saber: Que por acuerde-
del M. 1. Ayuntamiento, se ce
lebrara subasta publica . en - la 
Secretarla del misino el domin
go 26 del comente á las doce de 
la mañana, para el suministro 
del petróleo (ó lucilina) que con
suma el,alumbrado publico du
rante 6 meses desde 1." de Ene
ro. Las condiciones están de ma
nifiesto en dicha Secretaria. • 

1SL tipo para la admisión , de 
posturas es el de doscientas no
venta y. siete milésimas el litro; 
y se harán en pliego cerrado con 
sujeccion al i siguiente -modelo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

E l que suscribe, vecino de es
ta ciudad, se compromete á su
ministrar la lucilina necesaria 
para el alumbrado público do es
ta ciudad, por término de 
y por el precio 'de; . cada litro, 
aceptando las, condiciones esta-
blécidas . para esta, subasta, de 
qué sé ha enterado. . 

(Fecha y firma.) 

León 16 de Diciembre de 1869. 
—Mauricio González. 

; Nota. E l contratista Ua, de 

LOTERIA NACIONAL. 

PKÓSPECTO 
de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el dia 23 

de Diciembre de 1869. 
Conilari ile 30.090 bdletei, al pre

cio de 200 escudos cada uno, divididos 
en átcmoi á 20 escudos; distribuyén
dose 3 1)00,000 de escudos en 3.200 
premios de I» manera siguiente: -

minios. iscuDoi. 

i de. . . . ; . . 600.000 
1 d« . - •. . . . 200.000 

. l de.- " 100.000 
2 de 50 000 . . . 100 000 

.10 de 20.000.. . . .v200.000, 
20.de lOIOOO 200.000, 

9b3 de 1 000 . . . Üoá 000 
1.999 reintegros de 200 es- . . . " 

- - cudos para los 1.U99 
números cuya termi-
Dacion seai igual 41a Ü < 

, • del que obtenga el • 
. premio mayor.- . • ; 399.800 

. -99 aproximaciones .-.de~.h' 
'l.OOO êscudos -cada .. 
una, para los' 99 nu-
meros restantes de la 

• -"centena- del 'que ob- -.. 
tenga. el premio -jde --••>.•'. v. T .¡ 

, •- 600.000 escudos. . -.99.000. 
99 id. de 1.000 id. para 

lo».99 números res- • 
- . tantea de la centena 

del premiado , con 
200:000 escudes. . 99.000 

9 id. de 1.000 id., para 
los 9 números restan
tes de la decena del 
premiado con 100.000 
escudos. . .' . . 9.000 

2 id. de 10.000 id.,para "; 
los números anterior 
y posterior al del prer 
uno mayor: - . :. .20.000 

' 2 id. de 6.000 id. pora * 
. los números anterior • v. 

y posterior al del pre
mio segundo.. . . 12.000 

2 id. de 4.100 id., para 
los números anterior ~ 
y posterior al del pre-

- mío tercero. . • 8.200 
3.200 3.000.000 
Lias aproximaciones y los reintegros, 

son compatibles con cualquier otro 
premio que pued» corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto á las 
aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de"; los' tres 
premios mayores', que si saliese pre
miado el húmero ! , su anterior es él 
número 20.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si-
guiente. 

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 escudos, se sobreen
tiende que, si el premio mayor cor
responde por ejemplo al número 25, 
el segundo al 3.400 y el tercero al 
13.075,-86 consideran agraciádoa res-
pectivamenle-los 99 números . restan
tes de* las centenas del primero y se
gundo y los 9 de la decena del terco-
ro; es decir, "desde el 1 al 100, del 
3.301 al 3.400 y del 13.071 al 13.080. ' 

Tendrán derecho >al reintegro del.' 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números coya terminación tea 
igual á la del que oblaogá-él-premio 
de 800.000 escudos; de manera que si 
éste cabe en suerte al numero 833 6 
al 834 etc., se entenderán reintegra
dos todos los que terminen en 3 ó en 
4 etc., 6 sea uno porcada decena. 

Al día siguiente' de- celebrarse el 
Sorteo se darán al públice listas de los 
números que.obtengan premio, único 
documento por el que se efectuaran 
los pagos, según, lo prevenido en el 
ait. 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido 
en el. J2. Los premios se. pagaran e^ 
las Administraciones en que se vendan 
los ..billetes, con la . puntualidad que 
tiene acreditada la Benta. -
.. • Terminado el Sorteo-se verificará 
otro, en,la forma prevenida por.Beal 
órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los.premios concedidos n las 
huérfanas de -militares y patriotas 
muertos en campana y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio'de la 
rPar de esta Oórte, cuyo resultado s« 
anunciara debidamente.: -r -, 

. E l Director general ¡ - • 

"AÑÜÑCIOS l'ARTICÜLARE». • 

- •Kn.-el día 18. del corriente se 
estravió del morcado de ganados -
de esta- ciudad una pareja de bue--
yes; pelo rojo, alzada regular, co
mo, de seis acocho: años^uno de' 
ellos tiene una . oreja -despuntada-
y-el otro rasgada, iban-uncidos1-
con melenas y cornales nuevos: 
Se suplica al que los hubiere re
cogido ó sepa de su' paradero dé 
razón a • D. Manuel - Robles en 
Quintana do llaneros. 

E n el día 15.del corriente mes 
y hora de las 4 y media de su 
tarde-se ausentó del -ganado de • 
este pueblo de Gallegos del V a - . 
He de Torre Lobaton, partido j u - . 
dicial de Tordesillas, una yegua 
de la propiedad de ,D. Vicente 
Rodríguez García de la misma 
vecindad, de las señas siguien
tes: . 

Edad de 4 a 5 años, pelo cas
taño, alzada'•7. cuartas y 5 de
dos, herrada de las dos manos la 
cola un. poco despuntada y lleva: 
una cabezada blanca usada de 
correa. . . ¡ , -

La. persona ó autoridad qué la 
hubieren hallado sé servirán dár " 
aviso al ya'roferido . dueño quien: 
abonará'todos los gastos. La ye- , 
gua fué comprada en la feria de .. 

.San'Andrésen León, '4 ún,veoine 
que dijo «al de Sardónedé, Ayun
tamiento de Santa Marina del 
Rey, olvidándose el anotar su 
nombré y apellido. 

Imprenta de Miñón. 
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